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JULIO CÉSAR ESCOLAR ESCOBAR     
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Doctor    
JULIO CÉSAR ESCOLAR ESCOBAR    

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ (CUNDINAMARCA)    

E.S.D.   

     

REF: EJECUTIVO (GARANTÍA REAL) No. 2021/320   

DE:   BERTHA CECILIA MONROY DE CRUZ             

VS:   LUCILA CORCHUELO LINARES 

 

Conocido procurador judicial de la demandante, respetuosamente me permito 

manifestar a su señoría, que allego en dos (2) folios, la liquidación del crédito con 

especificación del capital y los intereses causados hasta el día de hoy 30 de 

agosto de 2022, a fin de que se le dé el trámite previsto en el artículo 446 del 

C.G.P.; En la misma se tomaron las directrices establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

  1. Capital Pagaré No. CA- 18871275                                    $ 40`000.000.oo   

  1.1. Intereses moratorios desde el 9 de octubre 2019          $ 31`869.008.oo    

  1.2. A intereses se le descuentan $ 1`800.000.oo por                 

  tres (3) abonos que hizo la demandada los días 26 de  

  febrero de 2020, 26 de diciembre 2021 y 26 de mayo  

  de 2022 c/u de $ 600.000.oo. Menos…………………..          $ 1`800.000.oo   

  Total capital e intereses éste pagaré                                      $70`069.008.oo      

                                   

2.  Capital Pagaré No. CA- 20460043                                     $ 17`000.000.oo 

2.1. Intereses moratorios desde el 9 de octubre 2019            $ 13`544.328.oo 

Total capital e intereses éste pagaré                                       $30`544.328.oo      

 

Total capital e intereses, ambos pagarés, CIEN MILLONES SEISCIENTOS 

TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($100`613.337.oo) 

M/Cte.     

Anexo: En dos folios la liquidación especificada de capital e intereses.     

Del señor Juez, atentamente,  

 

 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO CARREÑO VELANDIA 
T.P. No. 69.215 del C.S. de la J. 

Correo: macarios69@hotmail.com 
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